
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Palacio de Justicia de Facatativá Manuel José González Casasbuenas  

 Calle 1 Este No. 1 – 27 Tercer Piso 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ordinario Laboral  
Demandante (s): Uriel Mora Ramos    
Demandado(s): Carlos Enrique Restrepo Saldarriaga   
Radicación: 25269310300120210014500 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO. CORREGIR el numeral segundo del auto de fecha veinticinco (25) de 

mayo de 2023, respecto a la fecha de la audiencia allí plasmada en consideración a que 

la misma se llevo a cabo el diecisiete (17) de noviembre de 2022. Por Secretaría con 

carácter URGENTE proceder de conformidad.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR las diez de la mañana (10:00 a.m.) del día SEIS (6) de 

JUNIO de 2024, a efecto de continuar con el trámite de la audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPTSS. La inasistencia de las partes y/o de sus apoderados acarreará las 

sanciones de ley (artículo 77 del CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 del 

2007). La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la herramienta o 

plataforma que se informe en el correo de citación respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez  

 

   
  

  

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 08, hoy 07 de marzo de 
2024 a la hora de las 8:00 A.M.  
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Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001
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